
“Las Malvinas son argentinas”

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

Declara

Repudiar los hechos de violencia ocurridos el 10 de marzo contra el edificio del

Congreso Nacional, sus inmediaciones y particularmente contra el despacho de

la Presidenta del Honorable Senado de la Nación, Dra. Cristina Fernández de

Kirchner, mientras sesionaba la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.



“Las Malvinas son argentinas”

Fundamentos

Sr. Presidente,

Al reafirmar nuestro compromiso con el respeto a los derechos de todas las
personas a manifestarse de manera pública y pacífica y que en la actualidad se
encuentran plenamente garantizados bajo el Estado de Derecho, repudiamos
cualquier tipo de violencia que agravie la vida democrática y sus instituciones y
en particular en la circunstancia de atacar el despacho de la Vicepresidenta de
la Nación Dra. Cristina Fernández de Kirchner.

Precisamente el ataque perpetrado contra el despacho de la máxima jerarquía
del Senado de la Nación y que en la persona de la Dra. Fernández de Kirchner
profundiza el agravio institucional y daña el sentimiento de respeto y solidaridad
de amplios sectores del pueblo argentino.

Quienes actuaron del modo señalado no representan en absoluto ni el debate
ni las disidencias políticas, sino que por el contrario actúan en nombre de
quienes desde oscuros intereses aspiran al deterioro de la vida democrática y
la convivencia en la diversidad del pensamiento político.

Al repudiar estos hechos reclamamos una investigación sobre los mismos que
lejos de representar un marco de persecución político ideológico se constituya
en un mecanismo judicial en el contexto del debido proceso y con las garantías
constitucionales vigentes.

El pueblo argentino ha demostrado su indeclinable vocación mayoritaria por
dirimir las diferencias de visiones y concepciones políticas, económicas y
sociales en condiciones de respeto a la pluralidad con participación activa y
respetando el funcionamiento de las instituciones democráticas.

Por todo lo expuesto, solicito a las diputadas y diputados nacionales el
acompañamiento en el presente proyecto.


